RES.  788/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004808, Ent. N° 1062/16)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 62/2012, cuyo objeto fue la contratación de una empresa de consultoría para la Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la Zona Portuaria de la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones a la contratación de referencia y cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 1:098.000 IVA incluido a favor de ICEACSA CONSULTORES SLU, atendiéndose U$S 384.300 con cargo al Ejercicio 2013 y el saldo con cargo al Ejercicio 2014; 

2) que en la oportunidad se remite nota mediante la cual se efectuó la devolución del expediente por parte de la Contadora Auditora, de fecha 26 de junio de 2015, por los siguientes motivos: 
2.1) Adjuntar Acta de aprobación del informe emitido por la comisión correspondiente; 
2.2) Según Acta de Inicio de servicios los mismos comenzaron el 12 de noviembre de 2013 y el plazo para la ejecución total del contrato es de 450 días que a la fecha estaría vencido. Consulta dicha Contadora si existe trámite de prórroga y, en su caso, que la misma se adjunte; 
3) que se adjunta Informe de fecha 9 de julio de 2015, del Director Nacional de Vialidad, del cual surge que la Comisión no está en funciones dada la heterogeneidad de sus integrantes en especial de los funcionarios que revistan en otros organismos públicos a los que ha sido imposible ubicar. Para subsanar dicha omisión, la Comisión controló la entrega de los trabajos y suscribió  el Acta Nº 3 de 22 de mayo de 2015. Entiende que con dicho documento la Administración ha dado cumplimiento al control y evaluación del servicio de que se trata. Se acompaña Resolución Ministerial ampliando el plazo; 

4) que luce observación formulada por la Contadora Auditora, de fecha 17 de agosto de 2015, en virtud de que el informe no fue aprobado por la Comisión Técnica correspondiente, que hasta el momento estaba integrada por ocho miembros, dado que la misma no se encuentra en funciones. En virtud de lo expuesto, se observó el gasto de referencia por incumplimiento de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares; 

5) que se agrega nota del Director Nacional de Vialidad, de fecha 20 de agosto de 2015, dirigida al Ministro de Transporte y Obras Públicas, del cual surge que las observaciones efectuadas por la Contadora Auditora son atendibles a la luz de las exigencias del Pliego de Condiciones Particulares. No obstante ello, dicha Dirección Nacional explicitó las dificultades de ubicar a los integrantes de la Comisión Técnica, en especial a funcionarios  de los otros organismos públicos, más aún en un momento especial de cambio de autoridades nacionales y municipales. Se señala que igualmente el control técnico se verificó por parte del  equipo profesional involucrado de dicha Dirección. Asimismo surge que, si no se pagara el trabajo realizado, dicha Secretaría se encontraría expuesta a acciones judiciales por incumplimiento contractual,  siendo imprescindible que se siga ejecutando el contrato por las razones de servicio involucradas en su objeto; 

6) que se remite Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 31 de agosto de 2015, mediante la cual se insiste en el pago del Lote Nº 496 por la suma de $ 6:067.293, correspondiente a la entrega de informe de Avance II, en el marco de la Licitación Pública Nº 62/12; 

7) que se adjuntan Documento de Afectación y Compromiso, ambos de fecha 18 de febrero de 2016, por un total de                   $ 9:752.985; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiada la razón por la cual la Contadora Auditora observó el gasto emergente del lote Nº 496 por la suma de $ 6:067.293, correspondiente a la entrega de informe de Avance II, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación formulada con fecha 17 de agosto de 2015 por la Contadora Auditora. 
2)   Comunicar al Poder Ejecutivo y comunicar a la Contadora Auditora.

3)   Dar cuenta a la Asamblea General; y
4)   Devolver las actuaciones.
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